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  REVISTA JUDICIAL 
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Cayambe, 9 de julio del 2.041 

CUAL. DE” provaercia Cuyo fenor es el si dro Moñézyo, provincia de Pi- 
de la Sociedad Civil denaminada — Trámite: Esreú CION PRIMERA. CAPITULO guiente. chincha por lo que en conse- 
INDUSTRIAS VERANO S.C.C. Actor JUFal-del FANANDO AL- PRIMERO GENERALIDADES.- ACTORES: Dr. Javier Esteban cuencia TRANSFIERE El DO- 
Cormparecientes: Ruth Román BERTO ARI "ÉAMEO Artículo Primero - DENOMINA: Rodriguez Suárez y Mana del Pi- MINIO Y POSECIÓN del consul- 
Luna, Mario Alberto Tapia Ro- 
mán y David Ricardo Tapia Ro- 
mán. 
Capita) Social Quince mil dola- 
res. 

  

    

  

Dornteio: Quito 
Duración: Es indefinida. 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO SEPTIMO DE LO Cl- 
VIL DE PICHINCHA: Quito a 8 

CION.- La sociedad civil y co- 
mercial se denominará SOCIE- 
DAD AGRICOLA Y AVICOLA 
MARIA VICTORIA S.C.C.”.- Artí- 
culo Segundo.- DOMICILIO.- El 

   

lar Calderón Cevallos 
JUICIO" Liquidación de la Socie- 
dad Conyugal Nro 387-2001- 
SM. 
TAAMITE: Especial 

torio médico y lote de terreno, a 
favor del señor Doctor Javier Es- 
teban Rodriguez Suarez, con to- 
dos sus USOS, Costumbres, servt- 
dumbres activas y pasivas y de- 

Objeto Social: Fabricagi "Ela- de junio del 2001 a las 10h00 - domicilio principal de la sociedad CUANTÍA Indeterminada más derechos que le son anexos 
19/10071/A.P. boración, exportacióf, importa- VISTOS. La petición que antece- es la parroquia de Puellagp, sm ESCRITURA.- CUARTA.- LIQUI-—— y sobre los demás bienes que a 

ción, distribuciór” compraventa de es clara, completa y reúne los perjuicio de que la sociedadaye- DACION DE LA SOCIEDAD continuación se detallan - Dos.- 
  

  

de toda cla; 

    

de ropa conteccio- demás requisitos de Ley.- Dése 
    

    

da establecer sucursales 0 t 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR . 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA 
COMPANIA PROMOTORA DE FOMENTO 

EMPRESARIAL PORFECORP S.A. 

La compañía PROMOTORA DE FOMENTO EM- 
PRESARIAL PORFECORP S.A. se constituyó por 
escritura pública otorgada ante el Notario Décimo 
Octavo del Distrito Metropolitano de Quito, el 4 de 
junio del 2001, fue aprobada por la Superintenden- 
cia de Compañías, mediante Resolución N2 - 
01.0.14,3348 de 5 JUL. 2001 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 
provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800.00, dividido en 800 
acciones de US$ 1 cada una. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: “La ela- 
boración, fabricación, compraventa, importación, 
exportación, representación, distribución, comer- 
cialización, maquila de todo tipo de productos ali- 
menticios,...” 

Quito, 5 JUL. 2001 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
W/Í Sr. Eduardo M: N. 

SECRETARIO GENERAL SECRETARIO DEL JUZGADO SEXTO DE LO 
nara” CIVIL 
ytuCcull Hay un sello 

pviti3ala.r. jg/10055A.P. N* 10844 

N N     

REPUBLICA DEL ECUADOR ALZÓS” 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPANIA AGRICOLA PINAN S.A. 

Se comunica al público que la compañía AGRICO- 
LA PIÑAN S.A. aumentó su capital en US$ 600.00 
y reformó sus estatutos por escritura pública otor- 
gada ante el Notario Vigésimo Séptimo del Distrito 
Metropolitano de Quito el 7 de agosto del 2000. Fue 
aprobada por la Superintendencia de Compañías 
mediante Resolución No. 01.Q.1J.0265 de 19 ENE. 
2001. 

    

El capital actual suscrito de US$ 800,00 está dividi- 
do en 800 acciones de US$ 1,00 cada una. 

Quito, 19 ENE. 2001 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 

$   

CONYUGAL AVALUO Y ADJU- 
DICACION.- BIENES QUE SE 

Un vehiculo Chevrolet Hodeo, 
Placas PTE-856, color rojo, Mo- 

dao 

  

  

CITACION JUDICIAL 

Extracto,- 
Ala señora Angela Caicedo Montaño; por descono- 
cer su actual paradero, domicilio dentro de! juicio de 
divorcio que sigue Oswaldo Hernán Carabalí 
Congo, se le hace saber lo siguiente. 
CLASE DE JUICIO: Verbal Sumario 
ASUNTO: Divorcio 
ACTOR: Oswaldo Hernán Carabatlí Congo 
DEMANDADO: Angela Caicedo Montaño 
CUANTÍA: Indeterminada 
JUEZ DE ORIGEN: Juez Sexto de lo Civil. Dr. Luis 
Villacís C.- 
CAUSA N? 101-97 
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 
Ambato, marzo 18 de 1997.- Las nueve horas, 

VISTOS: Avoco conocimiento de la presente causa 
en mi calidad de Juez Sexto de lo Civil. La deman- 
da presentada por ser clara y legal se la acepta al 
trámite verbal sumario; por lo tanto, cítese a 
ANGELA CAICEDO MONTAÑO, a fin de que com- 
parezca a hacer valer sus derechos. Cuéntese con 
el señor Agente Fiscal Primero de lo Penal notí- 
ficándolo en su despacho. Por haber declarado el 
actor bajo juramento que le ha sido imposible deter- 
minar el domicilio actual de la demandada, cítese 
por medio de la prensa de esta localidad y del 
Cantón Quito, mediante tres publicaciones, 
mediando ocho días entre una y otra publicación de 
conformidad con lo dispuesto en el Art. 119 del 
Código Civil. Agréguese al proceso los documentos 
adjuntos. Tómese en cuenta el casillero judicial 
para sus posteriores notificaciones. Citese y 
notifíquese. f)Dr. Luis Villacís C. Juez Sexto de lo 
Civil. El Secretario )Sr. Eduardo Mayorga N. 
Lo que pongo en conocimiento de la citada para los 
fines legales consiguientes, previniéndole de la 
obligación que tiene de señalar casillero judicial 
para sus notificaciones en esta ciudad de Ambato, 
dentro de los veinte días a contarse desde la última 
publicación.- 
pad junio 29 de 1999.- 
irma ilegible     
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